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JUICIO: "DÍAZ, JUAN NICOLÁS c/ ORGANIZACIÓN COORDINADORA ARGENTINA S.R.L. Y
OCA LOG S.A. s/ COBRO DE PESOS"

EXPTE. N° 204/21.-

San Miguel de Tucumán, 07 de septiembre del 2023.-

Proveyendo la presentación del letrado Germán Adolfo Andreozzi:

Atento a que el poder general para juicios acompañado, confiere mandato únicamente para actuar
como apoderado por ante los autos caratulados: "MONZÓN, MIGUEL ÁNGEL C/ OCA LOG S.A. S/
COBRO DE PESOS - EXPTE. N° 1014/22", que tramitan por ante el Juzgado del Trabajo XII, previo
a proveer el responde de demanda, INTÍMESE al presentante, a fin de que, en el plazo de DOS (2)

días, acredite debidamente la personería invocada, bajo apercibimiento de no darle curso a su
presentación (conf. art. 4 del NCPCC, supletorio al fuero).- MEVP 204/21.-

Actuación firmada en fecha 07/09/2023

Certificado digital:
CN=EXLER Cesar Gabriel, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20264464561

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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